
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00067912- -UNC-ME#FP

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Psicología en sus RHCD-2025-48-E-UNC-DEC#FP y
RHCD-2025-174-E-UNC-DEC#FP, en el sentido de que se apruebe la conformación de
1 (un) Comité Evaluador del Ciclo Inicial;

Lo establecido por los arts. 6º y 9º de la Ord. HCS 6/08 y lo aconsejado por la Comisión
de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Psicología en sus
RHCD-2025-48-E-UNC-DEC#FP y RHCD-2025-174-E-UNC-DEC#FP, que como
archivo embebido se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación
de 1 (un) Comité Evaluador del Ciclo Inicial, que analizará los méritos académicos y la
actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en
el periodo comprendido entre el 01-11-2024 y el 31-10-2025.

ARTÍCULO 2º.- Designar los miembros del tribunal propuestos en las citadas
Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Psicología.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO

ja







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00067912- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2025-48-UNC-DEC#FP por la cual se conforma el Comité Evaluador del Ciclo Inicial para analizar los
méritos académicos y la actividad docente de los/as Profesores/as cuya designación por concurso vence en el
período comprendido entre el 01/11/2024 y el 31/10/2025; y


CONSIDERANDO:


Que la Prosecretaría General de la UNC observa en PV-2025-335362-UNC-PSG#HCS que la Prof. Ruth Alejandra
Taborda, de la Universidad Nacional de San Luis, quien fue propuesta en la mencionada resolución como 1º
miembro suplente proveniente de otras universidades nacionales, no cumple con lo dispuesto por la OHCS 6/2008
en su artículo 9º inc. a) “… Al menos uno de los docentes deberá ser ajeno a esta Universidad…” ya que tuvo
relación con la UNC, según lo expresado en su Curriculum Vitae.


Que resulta necesario enmendar dicha situación.


Por ello, en sesión del día de la fecha, según lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y
Enseñanza y por unanimidad,


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar el Art. 1º de la RHCD-2025-48-UNC-DEC#FP que conforma el Comité
Evaluador del Ciclo Inicial para analizar los méritos académicos y la actividad docente de los/as Profesores/as cuya
designación por concurso vence en el período comprendido entre el 01/11/2024 y el 31/10/2025 solo en lo que
respecta al 1º Miembro suplente proveniente de otras unidades académicas:


Donde dice: “Ruth Alejandra Taborda (Universidad Nacional de San Luis)”


Debe decir: “María Eugenia Saavedra (Universidad de Buenos Aires)”


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, elevar para su aprobación al H. Consejo Superior, comunicar, notificar y
archivar.


 


 







DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL
VEINTICINCO.





		fecha: Lunes 22 de Septiembre de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2025-174-E-UNC-DEC#FP

				2025-09-19T10:40:25-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Antonio Murillo

		cargo_0: Secretario de Consejo

		reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-09-22T09:48:30-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-09-22T09:47:59-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-67912-UNC-ME#FP


 
VISTO


La propuesta elevada por Secretaría Académica para conformar el Comité Evaluador
del Ciclo Inicial para evaluación de desempeño docente en esta Facultad,  de  acuerdo a
lo establecido por la OHCS 6/08 en su Artículo 6º; y


CONSIDERANDO:


Que es necesario conformar el Comité Evaluador del Ciclo Inicial para evaluación de
desempeño docente en esta Facultad.


Que luego de evaluar los currículos de los/as docentes y certificaciones de los/as
estudiantes, se considera se considera pertinente la propuesta presentada.


Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por las
Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza y por mayoría ,


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Conformar el Comité Evaluador del Ciclo Inicial que analizará los
méritos académicos y la actividad docente de las/os Profesoras/es cuya designación por
concurso vence en el período comprendido entre el 01.11.2024 y hasta el 31.10.2025
de la siguiente manera:


 Facultad de
Psicología


 


Facultad de
Psicología


 


UNC


 


Otras Unidades
Académicas


 


Estudiantes







 


Tit.


Gabriela
Maricel
Degiorgi


Eduardo
Antonio López


Molina


 


Silvia Patricia Gil


Facultad de Ciencias
Agropecuarias


 


Andrés
Cappelletti


Universidad
Nacional de


Rosario


Francisco
LORENZO


 


1º
S


Ana Eugenia
Faas Silvina Buffa


Pablo Martín Fusco


Facultad de
Arquitectura,


Urbanismo y Diseño


 


Ruth Alejandra
Taborda


Universidad
Nacional de San


Luis


Pablo


LEMOS


 


2 º
S


Eduardo
León


Bologna


Paula Gabriela
Irueste


Marisa Jacqueline
Joseau


Facultad de Ciencias
Agropecuarias


 


Ana María Talak


Universidad
Nacional de La


Plata


 


Sol Naiara
PADUAN


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, elevar para su aprobación al H. Consejo
Superior, comunicar, notificar y archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINT I CINCO .


 





		numero_documento: RHCD-2025-48-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Martes 22 de Abril de 2025

				2025-04-22T13:53:48-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Antonio Murillo

		cargo_0: Secretario de Consejo

		reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-22T15:01:13-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-22T15:01:15-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RHCS-2025-1383-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 16 de Octubre de 2025
		2025-10-15T15:21:15-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-10-16T12:12:20-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-10-16T12:12:21-0300
	GDE UNC




